
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
 Demandante: BANCOLOMBIA S.A  
 Demandado: ALEJANDRO ECHEVERRI JARAMILLO 
 Radicado: 170014003006-2021-00103-00 

 

 

Se requiere al apoderado de la parte demandante, para que informe sobre la 

materialización de las medidas cautelares, enviado desde el pasado 08 de marzo de 2021 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, con copia a su correo electrónico para 

el correspondiente seguimiento.  

 

Para lo anterior, tiene un término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del 

C.G.P, esto es, tener por desistida la medida cautelar y proceder a su levantamiento por 

desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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